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I. DERECHO PENAL DEL TRABAJO:
· Concepto, 
· Contenido,
· Orientaciones,
· Evolución de la consideración jurídica de los institutos del Derecho colectivo del trabajo,   

· Regulación actual en los distintos ordenamientos jurídicos.

II. RESPONSABILIDAD PENAL DE LAS PERSONAS JURÍDICAS:
· Breves consideraciones de la delincuencia en el ámbito empresarial, 
· Argumentos a favor de la responsabilidad penal de las personas jurídicas,
· Obstáculos que impiden la imputación de responsabilidad penal a las personas jurídicas.
III. REGULACIÓN DE LA RESPONSABILIDAD PENAL DEL EMPLEADOR EN URUGUAY:

· ¿Resulta pertinente la adopción de una norma de estas características?   

· Disposiciones contenidas en el Código Penal aplicables en materia de accidentes de 
      trabajo cuando el resultado fuera la muerte o lesión del trabajador, 
· Antecedentes normativos que han servido de inspiración a la Ley Nº 19.196, 

· Principales diferencias existentes entre el primer proyecto de ley y el que fuera aprobado, 
· Análisis de la Ley Nº 19.196:
· Artículo 1º: tipifica un delito de peligro concreto, 

· Artículo 2º: en caso de dolo o culpa grave del empleador, el B.S.E. debe comunicar dicha circunstancia al Inspector General del Trabajo y de la Seguridad Social (quien debe denunciar a la Justicia Penal los hechos con apariencia delictiva),
· Artículo 3º: modifica el artículo 83 del Código del Proceso Penal ampliando las facultades del denunciante.  
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